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NOTARÍA DÉCIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

MATIAS 

GUAYAQUIL Y ECUADOR 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo María Verónica Ochoa Orellana, Representante Legal de la empresa ISPORFLOR S.A., expediente 

$t 99115, autorizo al señor Carlos Ernesto Vizueta Mendoza portador de la cédula de ciudadanía + 

0911446607 para que presente documentación requerida según Resolución SC.SG.DRS.G.12.014, 

publicada en Sup. R.O. No.807 del 10 de octubre del 2012, que corresponde a ta actualización de la 

información general de la compañía, y registró para la obtención de claves de acceso en línea al 

portal web de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, De confomidad con la facultad que me confiers el 

Numeral 3 del Articulo 18 de la Ley Notarial o 

que la firma y tubrica que antecede es similer a li 
fotoscopia 0 2 judadania que corts" 
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